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VISTO:
Los graves hechos de violencia ocurridos el pasado 26 de abril en el Hospital

José T. Borda, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.), que han tenido
una amplia repercusión pública en medios de todo el país; y

CONSIDERANDO:
Que como Institución Académica comprometida con las problemáticas de la

sociedad, consideramos necesario expresar nuestra solidaridad con pacientes,
voluntarios y médicos del Hospital Borda.

Que la represión policial fue un accionar extralimitado que generó heridos y
detenidos entre pacientes, profesionales y demás trabajadores de la Institución.

Que el Gobierno de la C.A.B.A., lejos de reconocer posibles errores, justificó
el procedimiento en aras de mantener la institucionalidad.

Que los incidentes ocurridos fueron repudiados por legisladores,
representantes de partidos políticos, organizaciones sindicales, de Derechos
Humanos, entre otros.

Por ello, en sesión del día de la fecha, sobre tablas y por mayoría,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
D E C L A R A :

Artículo 1°: Expresar el máximo repudio a la represión policial ocurrida el 26 de abril
próximo pasado, contra pacientes, profesionales y demás trabajadores del Hospital
José T. Borda; hechos graves que la sociedad toda espera sean investigados y
condenados por la Justicia.

Artículo 2°: Abogar porque los principios, políticas y leyes tendientes al resguardo
de los Derechos Humanos de Pacientes y Trabajadores de la Salud Mental, sean
respetados y resguardados de cualquier hecho que ponga en peligro su plena
vigencia y legitimidad.

Artículo 3°: Protocolícese, dése amplia difusión, comuniqúese, notifíquese y
archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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